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13925 RESOLUCION de 10 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
¡a publicación del Convenio Colectivo, de ámbito 
interprovincial, para la Empresa «Kraft Leonesas, 
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interproviu
dal, para la Empresa '«Kraft Leonesas, S. A,», recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 4 de mayo de 1984, 
suscrito por las partes el día 24 de abril de 1984, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y articulo 2.°, b), del Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, lo de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito Inter-
provincial, para la Empresa «Kraft Leonesas, S. A.».
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13926 RESOLUCION de 25 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
para la Empresa «Sociedad Española Instalaciones 
Redes Telefónicas, S. A.» (SEIRT).

Visto el texto del octavo Convenio Colectivo de la Empresa 
«Sociedad Española Instalaciones Redes Telefónicas, Sociedad 
Anónima» (SEIRT), recibido en esta Dirección General de 
Trabajo con fecha 23 de abril de 1084, suscrito por las repre
sentaciones de la Empresa y de los trabajadores con fecha 8 de 
abril de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en el articu 
lo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/19 <i, de 
10 de marzo, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1081, de 22 de 
mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda;
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbítrale y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 25 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

OCTAVO CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Artículo l.° Ambito de aplicación.—1.1 El presente Con

venio Colectivo será de aplicación a todo el personal fijo Je 
plantilla de todos los centros de trabajo de la Empresa «Seirt, 
Sociedad Anónima», en el territorio nacional, cuyas condicio
nes de trabajo están reguladas por las normas complementa
rias de trabajos de tendido de líneas de conducción de energía 
eléctrica, telefónicas, señalización y electrificación de ferroca
rriles, aprobadas por Orden de 18 de mayo de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» del 30), según confirmación de la Dirección 
General de Trabajo (Resolución de 9 de agosto de 1974, expe
diente 2240/1974) y supletoriamente por la Ordenanza Laboral 
para la Industria Siderometalurgica vigente, cuyas disposiciones 
se aplicarán en defecto de lo pactado en este Convenio.

1.2 Quedan expresamente excluidos de este Convenio;

a) El personal nombrado por la Dirección General de la 
Empresa para desempeñar cargos de Director, Jefe de Departa
mento o Delegado regional que, a propuesta de aquélla, acepte 
voluntariamente, de forma expresa y escrita, su exclusión del 
Convenio.

b) El personal con contrato de trabajo en prácticas y para 
la formación, a tiempo parcial, para la realización de obra 
o servicio determinado, temporal, eventual e interino.

1.3 Las relaciones laborales del personal excluido se regirán 
por sus respectivos contratos de trabajo y por las disposiciones 
legales generales reguladoras de los mismos.

1.4 La Empresa informará mensualmente al Comité Inter- 
provincial de Empresa de las altas y bajas del personal excluido 
de Convenio.

Art. 2." Vigencia.—El Convenio entrará en vigor diez días 
después de su firma, si bien sus efectos económicos se retro
traerán al 1 de enero de 1984.

Art. 3.° Duración y prórroga.—La duración de este Conve
nio será de un año desde su entrada en vigor y se entenderá 
automáticamente prorrogado por la tácita de un año hasta que 
cualquiera de las partes lo denuncie en debida forma, con la 
antelacinó mínima de tres meses, al término del plazo de vigen
cia inicial o de la prórroga anual en curso; igualmente se 
entenderé prorrogado a todos los efectos durante el tiempo que 
medie entre la fecha de su expiración y el de la entrada en 
vigor del nuevo Convenio que lo sustituya, cuyos efectos retri
butivos se retrotraerán al 1 de enero de caída año.

Art. 4.° Revisión salarial.—En caso de que el indice de pre
cios al consumo (IPC) establecido por él INE registre al 30 de 
septiembre de 1984 un incremento respecto al 31 de diciembre de 
1983 superior al 8,5 por 100, se efectuará una revisión salarial 
tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia en el 
exceso sobre la indicada cifra, computando cuatro tercios de tal 
exceso a fin de prever el comportamiento del IPC en el con
junto de los doce meses (enero-diciembre 1984). Tal incremento 
se abonará con efectos de 1 de enero de 1984, y para llevarlo 
a cabo se tomarán como referencia los salarios o tablas utili
zados para realizar los aumentos pactados para 1984.

Los posibles incrementos se realizarán a todos los conceptos 
retributivos de forma proporcional.

Art. 5.° Indivisibilidad del Convenio.—Las condiciones pacta
das en el presente Convenio forman un todo orgánico e indivi
sible, por lo que cualquier modificación al mismo deberá ser 
acordada previamente por ambas partes.

Art. 6.° Comisión Paritaria.—Cuantas dudas y divergencias 
puedan surgir entre las partes sobre cuestiones de Interpreta
ción del presente Convenio serán sometidas a la decisión de 
una Comisión Mixta que estará integrada por cuatro represen
tantes de los trabajadores designados por el Comité y otros 
cuatro nombrados por la Dirección de la Empresa.

Art. 7.° Compensación y absorción. Las condiciones pactadas 
son compensables en su totalidad y en cómputo anual con las 
que anteriormente rigieran. Asimismo las condiciones económi
cas resultantes de este Convenio serán absorbióles y compen
sables en su conjunto y en cómputo anual con cualquier mejora 
que pudiera establecerse.

CAPITULO II

Organización del trabajo, ingresos, periodo de prueba, 
clasificación profesional y ceses

Art. 8.° Organización del trabajo.—La organización del tra
bajo en SEIRT será facultad de la Dirección de la Empresa. Será 
preciso en todo caso dar información a los Delegados del Comité 
In terprovincial de Empresa, de un mes para otro, sobre los si
guientes supuestos:

— Trabajos a turno.
— Trabajos fuera de jornada.

Los Jefes de Grupo tendrán que contrastar dicha informa
ción con los Delegados del Comité en cada grupo de trabajo.

Dadas las características de SEIRT, los trabajadores ocupados 
en trabajos de empalme urbano estarán obligados a realizar tra
bajos a tumo, siempre que se cumpla lo previsto en el párrafo 
segundo, excepto en los casos de difícil previsión, en los cuales 
se informará a los Delegados antes de efectuar el trabajo.

Los turnos serán rotativos semanalmente, salvo acuerdo de 
los interesados.

Por otra parte, la organización del trabajo estará regida por 
el presente Convenio y por las disposiciones legales vigentes.

Art. 9.' Ingresos y vacantes a cubrir.—Con excepción de los 
puestos de mando (excluidos Capataces), que son de libre desig
nación por parte de la Empresa, el ingreso en la Empresa de 
operarios y empleados se efectuará por la categoría inferior 
de cada especialidad, excepto en aquellas plazas que no puedan 
ser cubiertas por el personal de la plantilla, que lo hará en 
la categoría que le corresponda, y siguiendo este orden de pre
ferencia, siempre que acrediten la capacidad exigida por la 
Empresa para el puesto ajustándose al PPA:

a) Personal eventual e interino.
b) Viuda, hermanos e hijos de trabajadores.
c) Personal de nuevo ingreso.

Sin perjuicio de los anteriores criterios, se procurará dar 
preferencia a aquellos trabajadores que hayan agotado las 
prestaciones por desempleo o jóvenes en busca del primer 
empleo.

Art. 10. Periodo de prueba.—Se establecen los siguientes 
periodos de prueba;

— Peones, Especialista y Subalternos, quince días.
— Profesionales de oficio y Administrativos, treinta días.
— Técnicos no titulados, sesenta dias.
— Técnicos titulados, ciento veinte días.

Art. 11. Contrato de trabajo.—El contrato de trabajo estará 
basado en el principio de garantía de estabilidad en el em
pleo, se celebrará siempre por escrito y se registrará en la 
Oficina de Empleo correspondiente, entregándose al Comité In- 
terprovincial de Empresa una fotocopia del mismo, salvo oposi
ción expresa del trabajador.

Los tipos de contrato, que deberán especificarse en el docu
mento contractual, son los siguientes:


